
 JUZGADO DE LO MERCANTIL Nº 3  
VALENCIA 
Avenida DEL SALER,14 5º-ZONA ROJA  
TELÉFONO: 96.192.90.39 
N.I.G.: 46250-66-1-2017-0003405  

Procedimiento: CONCURSO ORDINARIO [CNO] - 000929/2017 - .
Sección: 

Deudor: VGO 2000 SL 
Procurador: ROSA ANA PEREZ PUCHOL  
Acreedor/es: VICENTA PASTOR ORDUÑA, MARIBEL PASTOR ORDUÑA, TTI FINANCE SARL, BBVA, 
SAREB S.A., TGSS, BANCO POPULAR S.A., CABOT SECURITISATION EUROPE LIMITED, CAJAMAR 
CAJA RURAL SCC, CAIXABANK S.A., BANCO SANTANDER S.A., DIPUTACION MALAGA, AEAT, 
FOGASA, MAYFAIR PLACE INVESTMENTS LIMITED, SAREB S.A., BANCO SABADELL y VOYAGER 
INVESTING UK LIMITED PARTNERSHIP 
 

DILIGENCIA DE ORDENACION

Letrado/a de la Administración de Justicia Sr./a:JOSÉ VICTOR SANZ GORDÓN
Lugar:  VALENCIA
Fecha: catorce de diciembre de dos mil dieciocho.

1.- El escrito de fecha RUE 12/12/18 que ha sido presentado por la administración concursal al
que  se  acompaña  el  preceptivo  informe y  al  que  se   adjuntan  el  inventario  y  la  lista  de
acreedores y que antecede, únase.
2.- Conforme a lo previsto en el artículo 95.2 de la Ley Concursal, notifíquese a los acreedores
personados que se ha reportado dicho informe y dese publicidad al  mismo mediante edictos
que se publicarán en el tablón de anuncios del Juzgado y en el Registro Público Concursal,
haciendo entrega a  la representación procesal  de la concursada de un ejemplar con atento
oficio para que cuide de su diligenciamiento, al concurrir el supuesto previsto en el artículo 8.1
segundo párrafo del Real Decreto 892/2013 de 15 de noviembre
3.- Pónganse el inventario y la lista de acreedores de manifiesto en Secretaría para que los
interesados  puedan  tener  acceso  a  los  mismos  pudiendo  obtener  copia  a  su  costa  en  los
términos del artículo 96 LC; haciendo saber a las partes personadas que podrán impugnar el
inventario y la lista de acreedores dentro del plazo de diez días a contar desde la notificación a
que se refiere el  párrafo anterior.  Para los demás, el  plazo de 10 días se contará desde la
publicación en el Tablón de anuncios del Juzgado.
4-Hágase saber a la Administración Concursal que para el caso de existir impugnaciones, y sin
necesidad de ulterior proveído, habrá de presentar textos definitivos en el plazo establecido en
el Art. 96.4 LC.  (Esto es dentro de los cinco días siguientes  a la notificación de la última
sentencia resolutoria de las impugnaciones).

 MODO DE IMPUGNACIÓN: recurso de reposición en el plazo de cinco días, desde su
notificación, ante el Letrado/a de la Admon de Justicia que la dicta (art. 451 y 452 LECn)

Así lo acuerdo y firmo. Doy fe.

EL/LA LETRADO/A de la Administración de Justicia
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